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MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA
DECRETO NÚMERO     3922          DE   2006

07    NOV      2006
Por el cual se ejecuta una sanción disciplinaria
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el numeral 13 del Artículo 189 de la Constitución Política y los Artículos 5° del Decreto 2163 de 1970 y 66 numeral 3° del Decreto Reglamentario 2148 de 1983 y
CONSIDERANDO:

Que mediante resolución número 2309 de 18 de abril de 2006, la Dirección de vigilancia de la superintendencia de Notariado y Registro fallo en primera instancia sancionando al Doctor CRECENCIO GONZALEZ RODRIGUEZ, notario único del círculo de Madrid, Cundinamarca con suspensión en el ejercicio del cargo por el término de dos (2) meses. 

Que el Superintendente de Notariado y Registro por resolución 4235 de 13 de julio 2006, confirmó la resolución 2309 del 18 de abril de 2006. La sanción impuesta quedó debidamente ejecutoriada el 13 de julio de 2006, conforme a la constancia proferida en esa fecha por el Secretario General de la superintendencia de Notariado y Registro. 

Que el artículo 161 del Decreto Ley 960 de 1970, modificado por el 5° del Decreto 2163 del mismo año, faculta al Gobierno Nacional para nombrar a los Notarios de Primera Categoría. 

Que corresponde al Gobierno Nacional, en su condición de nominador, hacer efectiva la sanción impuesta al doctor CRECENCIO GONZALEZ RODRIGUEZ y designar a la persona que habrá de reemplazarlo durante su ausencia. Por lo expuesto,
DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Suspender en el ejercicio del cargo de notario único del círculo de Madrid, Cundinamarca, al doctor CRECENCIO GONZALEZ RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 186.622 de Anolaima, cundinamarca por el término de dos meses, contados a partir de la posesión del encargado.
ARTICULO SEGUNDO: Encárguese hasta por el termino de dos meses de la notaria única de Madrid, Cundinamarca, a la doctora MELBA YANETH RANGEL HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 60.348.628 de Cúcuta, Norte de Santander. 

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogota, D.C, a los   07   NOV   2006
ALVARO URIBE VELEZ
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
EL MINISTRO DE INTERIOR Y DE JUSTICIA
CARLOS HOLGUIN SARDI
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